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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018 
LIC. ARNULFO GONZÁLEZ FLORES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS AGRA, S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16Ml2018G0026
Bitácora: 09/IPA0 132/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Instalación de una Nueva 
Estación de Carburación frente a la Ciudad Industrial de Morelia", en lo sucesivo el 
Proyecto, presentado por la empresa Gas Agra, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el
11 de mayo de 2018, con pretendida ubicación en Avenida Francisco l. Madero Oriente No. 63 20,
Colonia Ampliación de Ciudad Industrial, C.P. 5 8 200, Municipio de Morelia, Michoacán. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual. es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a travéc 
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del cual l a  Secreta ría establece las condiciones  a que se  sujetará l a  real i zación  d e  obras y 
activ idades q ue puedan causa r  deseq uilib rio ecológ ico o rebasar los l ímites y cond i c iones 
establec idos  en  l a s  disposi c iones ap l i cables para p roteger el amb iente y p rese rvar y 
restau rar los ecosistemas , a fi n de  evita r  o reducir a l  mínimo sus efectos negati vos sobre 
el med io amb iente. Para ello .  en los  casos en que determine el Reglamento que al efecto 
se exp ida ,  qu i enes pretendan lleva r a cabo alguna de las  s igu i entes obras o act iv i dades, 
requerirán p reviamente la auto r ización en  materia de  impacto amb iental de la  Sec retar ía :  

/l. - Indus tria del petróleo. petroqufmica, q uímica, siderúrgica, papelera, a zucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  a rtícu lo 3 1  de  la LG EEPA establece en  la fracc ión  1 ,  que la reali zación de las obras 
y act ivi dades a que se refie ren las fracciones I a XI I de l  art ícu l o  2 8 ,  requerirán la 
presentación de  un  I nforme Preventi vo  y no una manifestación de impacto amb iental , 
cuando existan no rmas ofic i ales mex icanas u otras d i spos i c i ones que regu len  las 
em i s iones, las descargas, el ap rovechamiento de recursos naturales y , en genera l ,  todos 
los impactos  ambientale s  re l evantes  que puedan p roducir las obras o acti v i dades. 

v .  Que e l  art ículo 5 ,  i nciso D) , fracc ión  VI I I . del Reglamento de la  Ley General del Equili b rio 
Ecológi co  y la Protección al Amb iente en Materia de Evaluac i ón  del Impacto Ambiental 
(REIA)  establece que qu i enes p retendan l levar a cabo alguna de las s igu i entes obras o 
acti vidades ,  requerirán p rev iamente l a  autorizac ión  de la Secreta ría en  mater ia de im pacto 
ambiental: 

VI. 

V I I .  

D)  ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VII/. Construcción y operación de ins talaciones para transporte. a lmacenamiento. dis tribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

Que el artícu lo 2 9 de l RE IA establece en la fracción I que  la realización de las obras y 
activ idades a que se refieren e l  a rt ículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán  l a  
presentación de un informe p reventivo cuando existan normas ofi c ia les  mex icanas u otras 
d i sposiciones que regulen l a s  em i siones, las descargas , el ap rovecham iento de recu rsos 
naturales y , en  general, todos los  impactos amb ientales  relevantes que las obras o 
activ idades puedan p roduci r . 

Que e l  2 4  de enero de 20 1 7  se publicó  en el Diario Ofic ial de  l a  Federación  el ACUERDO 
po r el que la Agenc i a Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección al Medio Amb iente 
del Sector Hidroca rburos ,  hace del  conocimiento los  contenidos normat ivos ,  normas 
ofic i ales mex icanas y ot ras disposiciones  que regulan l a s  emis iones ,  descargas ,  e l 
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aprovecham iento de  recu rsos  natu ra l e s y, en  gen e ral , todos  l os  impactos  ambienta l e s  
re levantes que  puedan p roduc i r l a s  obras y act i vi dades de  l a s  estaciones  de  gas l i cuado de  
petró l eo  pa ra ca rbu r ac ión , a efecto de  que  sea procedente l a presentac ión de  un  i nfo rme 
prevent ivo en  mate r i a de eva luac ión  de l i mpacto am b iental (ACUERDO) . 

V I I I .  Que  e l  obj et i vo de l  ACUERDO es  hacer de l  conoc im iento  a los Regu lados  lo s  conten i dos 
no rmat ivos, normas ofi c ia les mex icanas y otras d i spos i ci ones  que  regu lan  l as em is i ones , 
descargas , e l  ap rovecham iento de  recu rsos natu ra les y ,  en  gene ra l , todos los impactos 
amb i entales  re levantes  que  puedan produc i r  l a s  obras y act iv idades de  las estac iones  de 
gas l i cuado de  petró leo para carbu rac ión , a efecto de  que sea procedente la p resentac ión 
de  un informe p revent i vo y no  man i festac ión de im pacto ambiental , con l a  f i na l idad de 
s imp l i f ica r e l t rám i te en  mater ia de  eva luac ión  de l  im pacto amb iental ,  de  conform idad con 
e l  a rt ícu lo 1 de l ACUERDO. 

IX .  Que en  los  Cons iderandos de l  ACUERDO, se estab l ece no generar  cargas ad i c iona l e s a 
l a s  que  ya se  encuentran estab lec i das en  otros i n strumentos no rmat ivos y da r  ce rteza 
ju r íd i ca a l os  so l i c i tantes  de  l a  Evaluac ión de l  Impacto Amb ienta l , de l im i tando  los 
conten i dos  normat i vos , normas ofi c i a le s  mexi canas  y otras d i spos i c iones que  regu lan  l as 
em is iones ,  descargas ,  e l a provecham iento de recu r sos  natura le s  y ,  en  genera l , todos  los  
impactos amb ienta le s que  puedan produc i r  l as ob ras  y act ivi dades  de  l a s  estaciones de  
gas l i c uado de  pet ró leo pa ra  carbu rac ión  y con e l  ob jeto de  que  lo s  so l i c i t antes de  l a  
Eva luac ión  de l I mpacto  Amb ienta l puedan presentar un  Informe Prevent ivo ,  de  
conform idad con  lo d i spuesto en  l o s art ícu los  3 1 , fracción  I de  la LG EEPA; 2 9 ,  fracc ión 1 
de l  REIA .  

X .  Que en  e l  ACUERDO se  i n st ituyen l a s  espec if icac iones  de  p rotecc ión am b ienta l pa ra l a  
p reparac ión de l  s it i o , const r ucc ión ,  operac ión ,  manten i m iento y abandono para l as  
estac iones  de  gas  L . P .  pa ra ca rbu rac ión ,  que  se p retendan u b i car en zonas  u rbanas o 
suburbanas y que  están pe rm iti das  dentro los programas  de  desar ro l lo u rbano estata l ,  
mun i c i pa l o p lan parc ia l  de  desar ro l l o  u rbano v igentes; en e l art ícu lo  4 se ind ica que  e l I P  / 
hab rá de  cump l i r con  todos  los  requ i s itos estab l ec i dos en l a  LG EEPA y su RE IA 
part i cu larmente lo señalado en  los  a rt ícu los 3 0 ,  fracc ión  1 1 1 , i nc i so g ) ,  3 1  y 3 2 de l REIA .  

X I .  Que po r  l a  desc r i pc i ón ,  caracte rísti cas  y ub i cac ión de las act i vi dades que  integran e l  
Proyecto, éste es  de  competenc ia Federal en mater ia de  eva l uac ión de impacto amb ienta l , 
por ser una  ob ra re lac ionada con l a const rucc ión  y operac ión de  i n stalac iones  para 

L transpo rte , almacenamiento, d i st r i buc ión y expend io  al pú bl i co  de  gas l i c uado de  petró leo, 
jJ 
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tal y como lo d i sponen los art ículos 28  fracción I I  de  la LGEEPA y S i nc i so O ) ,  fracción  V I I I . 
del REIA ; asim i smo, se  pretende desa rrollar una activ i dad del sector h i d rocarbu ros  de  
conform idad con lo  señalado en e l  a rt ículo 3 ,  fracc ión X I ,  i n ciso d)  de la Ley de la Agenc ia  
Nac ional de Seguridad I ndustrial y Protección a l  Med io  Ambiente del Sector Hid rocárbu ros ,  
al t ratarse de expend io  al púb l i co de  gas  li cuado de l  pet róleo, por  lo que con fundamento 
en  los art ícu los 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción VI del Reglamento I nterio r de la Agencia 
Nac ional de  Seguridad I ndust r i al y de  Protecc ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos ,  esta DGGC procede a evaluar la i nformación presentada para el P royecto . 

Datos de identifi cación de l  proyecto. 

XI I .  De conformidad con lo establec ido en  e l  art ícu lo 30 ,  fracc ión I de l  REIA donde se señala 
que se deberá inclu i r  en el I P ,  los datos de i dentificación del Proyecto, del Regu lado y del 
responsable del estudio de  impacto amb iental y ,  que de  acuerdo con la i nformación 
i ncluida en las Páginas 10 a 30 del Capítulo I del IP, se cumple con esta cond i c i ón. 

Referencias del proyecto 

X I I I .  Que de conformidad con  l o  estab lecido en e l  art ícu lo 3 0 , fracc ión 1 1  del RE IA ,  donde  se  
establece que se  deberá incluir en  el I P, las no rmas ofi ciales mexicanas u otras 
d ispos i c i ones  que regu len  las emisiones, las desca rgas o el aprovecham iento de recu rsos 
natura les ,  aplicables  a la obra o actividad ;  as í como el plan  de desa rro l lo u rbano o de 
ordenam iento eco lógico en e l  cual q u eda inclu ida la  ob ra o actividad ,  se determinó lo 
s iguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por  el Regulado y al anális i s real i zado por esta DGGC, 
para el desarro l l o  del Proyecto son ap licab les la s sigu ientes Normas Ofi c iales 
Mex icanas : 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establ ece los l ímites máximos permis ib les d e  contami nantes 
oara las aguas res id uales a los s i stemas de a lca ntar i l lado u rbano o mun ic ipa l .  
NOM-0 5 2-SEMARNAT-2005 . Que establece l as  característ icas , e l proc ed imie nto de i dent i ficació n, 
c l as i f i cación v los l i stados d e  los res iduos pe l igrosos. 
NOM-054-S EMARNAT-1993 .  Que esta blece el procedimiento para determi nar la i ncompat ib i l i d ad 
entre dos  o más res i duos conside rados como pel igro sos por  la norma ofic ia l mex icana NOM-05 2 -
ECOL-19 9 3 .  
NOM-161-S EMARNAT-20 1 1. Q u e  estab lece los cr iter ios para c las ificar a los Res iduos d e  Manejo 
Esoec i a l v d eterminar c uáles están su i etos a Plan de Maneio; e l l i stado de los m i smos, e l proced imiento 
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Norma 
para la inclusión o exclusión a dicho l i stado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulac ión de los planes de maneio. 
NOM- 1 65-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l i sta de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emís iones v transferencia de contaminantes. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establ ece los l ímites máximos permi s i b les de emis ión de ru ido 
de las fuentes fijas v su método de medic ión. 
NOM- 1 38-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos pe rmi s i b les de hidrocarbu ros en suelos y l a s  
especificaciones para su caracte rización y remediación, publ icada en el Diar io Ofic ia l  de la 
Federación el 29 de marzo de 2 005 . 
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece c riterios para determmar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio. cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
níquel , p lata. plomo, selenio, talio y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004 . Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 

b. E l  Regulado presentó anexo a l  IP ,  el D i ctamen Técnico de fecha 06 de abri l de 2 0 1 8  
con número de EC-004/ 1 8  de l  Proyecto general (civ i l , mecán ico ,  eléct r i co ,  segur idad 
y contra incendio) de una estación de gas L .P .  para carbu ración tipo B, su btipo 8 1 ,  
grupo 1 1 ,  con la capacidad de a lmacenamiento d e  10 ,000 l itros de agua, el cual fue 
emit ido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-1 1 9-C y, en el que concluye que 
CUMPLE con lo establecido en la orma Ofic ial Mexicana NOM-00 3 -SEDG-2 004 . 

c .  El Regulado señaló en l as Páginas 37  a 39 de l  IP, que a l  Proyecto le apl ica e l  
P rog rama de Ordenamiento Ecológico Estatal de  Michoacán de Ocampo (POEEM) , en  
vi rtud de que e l  sit io se ub ica dentro en la  Un idad de Gest ión Ambiental UGA Ah697 , 
con Po l ítica Ambiental de aprovechamiento y un Uso Predom inante señalado para 
asentamientos humanos . 

Al respecto. der ivado del anál is is realizado por esta DGGC, se identificó que la  Po l ít ica 
Ambiental de aprovechamiento promueve la  permanencia de uso actual del suelo 
y/o permite su cambio en la totalidad de la UGA donde se apl ica, por lo que ,  las obras 
y/o actividades der ivadas de la construcc ión y operación de una instalación 
relacionada con el sector h id rocarburos para e l  expendio al público de gas l.P . ,  no 
se contraponen con la Po l ít ica Amb iental del POEEM, de acuerdo a lo señalado en el 
Prog rama de Desarro llo Urbano del Centro de Poblac ión de Morelia 2 0 1 0 , ya que. el 
sitio de refe renc ia se encuentra ubicado en un área u rbana determinada como 
Habitaciona l  Densidad Media con I ndustria y Servicios .  
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En congruencia con lo anterior, e l  Regulado señaló en las Pág i nas 3 9  a 44 de l  I P ,  que 
a l  Proyecto le  ap l i ca el Programa de Ordenam iento Ecológi co Regional de  la Cuenca 
del Lago de Cuitzeo (POERCLC) y el Programa de  Ordenamiento Eco lóg ico Local del 
Mun i cipio de  More l i a, Michoacán (POELM ) ,  en v i rtud de que e l  s itio se ub i ca  dentro de 
las U n idades de Gest ión Ambiental UGA PDUCPl S y UGA AhCUMl 92As, 
respect ivamente ,  en  los que se  señala que deberá cumpli r con lo  señalado en el 
Programa de Desar rollo Urbano del Cent ro de Población ap l i cable . 

Por lo ante rior .  el Regulado presenta como anexo al I P  l a  Licencia de Uso de Sue lo 
con número de oficio SDMI-DOU-RU-4 2 0 2 / 1 6 , asignada el 2 2  de noviembre de 
2 O 16  por  la  Secretar ía de Desarro llo Metropo litano e Infraestructura de l  
Mun icip io de Morel ia ,  Michoacán ,  en  la  que se  descri be  lo  sigu i ente : 

"SEGUNDO. - Se otorga L ICENCIA CONDICIONADA de uso del suelo instalaciones especiales poro 
una estación de carburación en una superficie de l , 8 50. 00m1 del inmueble ubicado en la Avenida 
Francisco l. Modero Oriente No. 6320, Ejido Ataponeo, en es ta ciudad, el cua l  tiene una superficie de 
2 , 1 08. 93m 2. "  

Por tal moti vo , esta DGGC determina q u e  la  no rmatividad anterio rmente citada es 
aplicable du rante las etapas de p reparación del s it io ,  construcc ión, operación ,  
manten im iento y abandono del Proyecto .  El Regu lado deberá da r cumplimiento a todos 
y cada uno de los  criter ios establecidos  en  dicha normat iv idad ,  as í como , con lo establec ido 
en el artículo 4 de l  ACUERDO, con la f inal i dad de m inimizar los  posibles impactos 
amb ientales que pudieran generarse durante d i chas  etapas. 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo estab l ecido en la fracc ión  1 1 1  el art íc u lo 3 0  de l RE IA, donde se 
seña la que se debe rá i nclu i r  en  el IP la descripción  general de  la obra o actividad 
p royectada, el Regu lado man ifestó  que el Proyecto cons iste en  la construcc ión y 
operac ión  de  una estac ión de  ca rb u r ac ión  de  gas L . P ., para suminist ra r el combu st i b l e  a 
veh ículos automotores de l  público  en  general, la cual , contará con dos  tanques  de 
almacenamiento de 5 ,000 litros de agua de capac idad cada uno y u n  dispensa rio con una 
toma de sum inistro ,  asimismo , contemp la la  construcc ión  de  ofi c ina, baños ,  c isterna ,  zona 
de a lmacenamiento , i s l eta de sumin i stro , áreas verdes ,  accesos y circu laciones . 

Pág ina  6 dl, 
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Pa ra e l desarro l l o de l Proyecto se  requ iere una  superfi c i e de  1 ,4 7 5  m2
, l a  cua l ,  no  presenta 

vegetac ión  a lguna ,  toda vez que  e l s i t io  se  ub i ca en  una zona totalmente u rban izada a un  
costado de una v ial i dad p ri nc i pa l .  L as coordenadas geog ráfi cas de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 · 2 7  5 , 809 . 7 300 - 2 , 1 8 2 . 7 3 8 . 1 300 

2 2 7 5 ,84 9 . 4 7 9 1 - 2 , 1 8 2 , 7 6 8 . 4 6 1 7  
3 2 7 5 , 8 4 7 . 2 2 34 - 2, 1 8 2 , 703 . 85 1 0  
4 2 7 5 , 8 40 .0 7 1 0  - 2 , 1 8 2 , 6 9 8 . 3 8 8 1  

Por otro l ado, e l Regu lado seña ló e n  l a s Páginas 7 5  a 7 6  de l  I P ,  e n  que  consi stió  e l  
P rograma Genera l  de Trabajo ,  en  donde se  i nd ica que  para l as etapas de p reparación  y 
const rucc ión se  requ i e ren de  10 meses y, pa ra l as etapas de  operac ión  y manten im iento 
se  est ima en 30 años; s in embargo, esta DGGC cons i dera otorgar para l a s  etapas de 
p repa rac ión  y const rucc ión un  plazo de 12 meses y, para las etapas de  operac ión  y 
manten im iento estarán acotadas a u n  p l azo de  30 años, contados a part i r  de l d ía sigu i en te 
háb i l  a aque l  en  que haya su rt ido efecto l a  not ificac ión  de l presente resolutivo, as im i smo ,  
se desc ri ben de  mane ra amp l i a  y deta l l ada  l as caracte r íst icas de l  Proyecto en  las Páginas 
76 a 114  del Capítu lo I I I del I P . 

En  las Páginas 114  a 1 2 2 ,  e l Regu lado descr ibe l a s  sustanc ias que  emp leará y que  
pueden impacta r  e l  amb i ente du rante l a s  d i ferentes etapas de l P royecto, hac iendo 
referenc ia a las característ icas de  pe l i g ros i dad ,  e l  vo l u men y t ipo de  a l macenamiento pa ra 
éstas. as í  como. estado fís i co  en  que  se  encontrará y cantidad de  uso .  

As i m i smo , e l  Regu lado en  l a Página 1 2 3 , desc ribe las em i s iones ,  descargas y res i duos 
cuya generac ión se p revea der i vado de  las ob ras y/o act ividades que p retenda l l evar a 
cabo para e l  desa rro l l o de l  Proyecto , as im i smo , hace refe renc ia a los métodos de 
estimac ión ,  los p roced im ientos y med idas de  contro l  de los m i smos . 

Po r  otro l ado , e l Regulado ind icó que e l  Área de I n fl uenc ia (Al) se determ inó tomando en  
cuenta  e l  POEEM,  en  v i rtud de  que  e l  s it i o de l  P royecto se ub i ca  dentro de  l a  UGA Ah6 9 7 ,  
que corresponde bás icamente  al área urbana de  l a  cabecera Mun i c i pa l de  More l i a, 
M i choacán;  por l a  ub i cac ión de l  pred io ,  se t rata de  un  terreno con uso i ndust r i al ya 
mod if i cado por la presenc ia  de i nsta lac iones  comerc ial es . de  se rv i c i o s y a lgunos 
asentamientos  humanos . 
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Los aspectos abiót i cos q u e  caracterizan al A l  s e  desc r i b ieron en las Páginas 1 2 7  a 1 3 5  
del I P ,  asimismo ,  los aspectos  bióti cos los  descr ibió d e  las Páginas 1 3 6  a 1 3 8 , en  donde ,  
menc iona que en el p redio y en su  Al, no  se obse rva ron ejemplares  de  flora y fauna s i l vestre 
que se  encuent ran bajo l a  protecc ión de la NOM-05 9-SEMARNAT-2010 . 

Conforme a lo man ifestado por el Regulado ,  en  las  Páginas 1 7  4 a 179 de l  IP  y al anál i s i s 
real i zado por esta DGGC, se consi dera que las med idas de prevenc ión y m it igación 
propuestas por el Regulado ,  son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
p revienen , controlan ,  min im i zan y/o compensan e l  nivel de los  impactos amb ientales que 
fue ron i dentificados ,  eval uados y que se  pud ieran ocas ionar por e l  desarroll o del Proyecto. 

Condiciones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo d ispuesto en el art ícu lo 4 ,  fracción IX, inci so a), del 
Segu ndo L i stado de Activi dades Altamente Riesgosas 1 , que  a la  letra señala : 

"A rtículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sus ta ncias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las ca ntidades de reporte siguien tes: 
a) En el caso de las siguientes sustancia s en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a pa rtir de 5 0, 000 kg. 
a) En el caso de las s iguientes sustancias en es tado gaseoso: 

Gas lp comercial 1 2 1 

El Regulado man i fiesta que el Proyecto contará con un  a lmacenamiento total de  10,000 
l itros de agua en dos tanques de a lmacenamiento, l o  cual equivale a 5 ,400 ki logramos 
de Gas  L . P. ,  por lo que ,  esta DGGC determ ina  que no se  cons i de ra como una Activ i dad 
Altamente Riesgosa, por no  encuadrar en  el supuesto antes señalado .  

En apego a l o expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en  los art ícu los 2 8 fracc ión  1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de  la Ley General del Equ ilib rio Eco lógico y la  Protección al Amb iente ;  1 º ,  3 fracción  
XI , inc iso d ) ,  4 ,  5 fracc ión XVII I , 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nac ional de  Seguridad 
I ndustr i al y de  Protecc ión al Medio Amb iente de l Sector H idroca rburos ;  2 del Reglamento de l a s  / Acti v idades a que se Refiere el T ítulo Te rcero de la Ley de Hidrocarburos ;  2 segundo párrafo , 3 
fracc ión I B i s ;  5 inci so  D)  fracción V I II , 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de la Ley 

1 1 1  Segundo Ustado de Acti vidades Altamente Rlesgosas . publ icado en e l D iario  Oficial de  la Federación el 4 de mayo de 1 992 . 

121 Se apl ica exclusivamente a acti vidades industñales y comerciales, 
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Genera l  d e l  Equ i l i b r i o Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente en  mater ia  d e  Eval uación  d e l  Impacto 
Amb ienta l ;  4, fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1 y 3 7  fracc ión  V del Reglamento I n ter io r de  l a  Agenc ia 
Nac iona l  de  Seguri dad I ndust r ia l  y de  Protecc ión a l  Med io  Ambiente de l Secto r H id rocarburos ,  y 
en  e l  Acuerdo por e l  que l a  Agencia Nac iona l  de  Segur idad I ndust ri al y de  P rotección  al Med io 
Amb iente del Secto r  H id roca rbu ros ,  hace de l conoc im iento los  conten i dos normativos, no rmas 
ofi c i a l e s  mex i canas  y otras d i spos i c iones que  regu lan las em i s iones, descargas , e l  
aprovecham iento de  recu rsos natu ra les y, en  genera l , todos  l o s  impactos amb ienta les 
re l evantes que  puedan p roduc i r  l a s  ob ras y act ivi dades  de  l a s  estaciones de  gas l i cuado de 
petróleo  pa ra carbu ración . a efecto de que sea p rocedente l a  p resentac ión de  un  i nfo rme 
p revent ivo en  materia de evaluación del impacto ambiental , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Es PROCEDENTE la real ización de l  Proyecto " Instalación de una Nueva Estación 
de Carburación frente a la C iudad I ndustria l de Morel ia" ,  con p retendida ub i cación en 
Avenida Francisco l. Madero Oriente No. 6 3  20 ,  Colonia Ampl iación de Ciudad I ndustrial , C . P. 
S 8 2 OO .  Mun ic ipio de  Morel ia ,  Michoacán. ya que. se ajusta a lo dispuesto en los artícu los 3 1  
fracción I de la LGEEPA; 2 9  fracción 1 ,  30 ,  3 1 , 3 2  y 3 3  fracción l del RE IA; así como, a las 
d i sposiciones establec idas en  el ACUERDO. 

La p resente reso luc ión ampara e l  Proyecto en cuest ión y se em ite en referencia a los aspectos 
ambienta l es correspondientes a l a preparación de l s itio ,  construcción , operación, 
manten imiento y abandono de una Estación de Gas L .P .  para Carburación en zona u rbana, 
conforme a lo desc r ito en e l  Considerando XIV de l a presente resoluc ión . 

SEGU NDO.- E l Regu lado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i n i cio y conclus ión de  
las d iferentes etapas de l  Proyecto , conforme con l o  estab lec ido en  e l  art ícu lo 49 ,  segu ndo 
párrafo , del RE IA. Para lo cual comuni cará por esc rito a esta DGGC del ini c io de las obras y/o 
actividades autorizadas, dentro de los qu ince d ías  s igu i entes a que hayan dado princi p io, así 
como la fecha de term inación de d i chas obras , dentro de los qu ince d ías posteriores a que esto 
ocurra. 

Al término de la vida útil del P royecto , el Regu lado deberá rea l izar el desmante lamiento de  
toda la infraestructu ra que se  encuentre presente en el pol ígono de l  Proyecto,  así como l a  
demol ic ión de  las  construcc iones existentes ,  dejando e l  predio l i bre de residuos de todo t i po  y 
regresando en  l a medida de  lo  pos ib l e a las condic iones  i nici a l es en  las que se encontraba e l  s it io. 
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Pa ra  ta l  efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, u n  prog rama de abandono 
del  s i t io  pa ra su  va l i dac ión respectiva y una vez avalado , deberá notifi car que dará inicio a las 
activi dades correspond ientes a d i cho programa para que la Un idad de Gestión, Supervisión , 
Inspección y Vigil ancia Comerc i al verifique su  cumpl imiento ,  debiendo p resentar el i nforme fi nal 
de  abandono y rehabilit ac ión  de l  sitio . 

TERCERO.- Tratándose de ob ras  y/o actividades i niciadas s i n  contar previamente con 
autori zación en mater ia de  impacto ambiental, esta reso l ución no exime al Regu lado d el cabal 
cump l imiento que deba dar a las medidas impues tas de ri vadas de los Proced i mientos 
Admin i strati vos de I n spección  y V igilanc ia que se in ic i e n  por esta AGENCIA en ejerci cio de sus  
facultades ,  además de las  sanc iones administrativas y del eje rc ic io de  las acciones  c i vile s y 
penales  que resu lten apl i cables. 

A l  ejecuta r las obras y act i v idades s in contar con  autor i zación en  mater i a de  impacto ambienta l  
emitida  por la auto r idad competente, pod r ía ser ac reedor a cualq uie r de las sanciones prev i stas 
en l a s  d i sposiciones ap l i cables; por lo que el plazo pa ra ejecuta r  las obras y act iv idades, cuyos 
impactos ambien tales  han s ido  autor i zados  en la presente reso l uc ión , comenzará a computarse 
u n a  vez que la  not ifi cación de l a  m i sma surta efecto . 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la información rem itida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las espec ifi caciones de  éstas , el Regulado deberá presentar l a  i nfo rmación 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad ,  evalua r si el o los  cambios decididos, no 
causarán desequ ilibrios ecológicos , ni rebasarán los l ímites y cond ic i ones  establecidos en  las 
dispos iciones ju rídicas relativas a la protecc ión al ambiente que le sean ap licables, con al menos 2 0  
d ías hábiles de  anticipac ión a la ejecución d e  las mismas. 

QUINTO.- La p resente resoluc i ón sólo se refi ere a la  evaluación del impacto ambiental que se  
p revé sobre  e l o l os ecos i stemas [ 3 J de los que fo rma parte e l  sitio del Proyecto y su  Al ,  que 
fue ron desc r i tas en  el IP ,  p resentada, conforme a lo indi cado en el art ículo 30 de la  LG EEPA , por  
lo que ,  l a  presente resoluc ión no constitu e un ermiso o autorización de in ic io de obras, 
ya que las m i smas son competencia de las instancias mu nic ipales ,  de  conform idad con lo 
dispuesto en las leg i s l ac iones estatales y o rgáni cas mun i c i pal es, as í como, de  desarro llo u rbano 
u ordenamiento terr ito ri al de las entidades federat i vas , as im i smo ,  l a  presente resoluc ión  no 

[3) Ecosistema.- Un idad funciona l bás ica d e  l nteracciOn d e  los organ i smos vivos en1re s i  v de éstos con e l  amb iente , e n  u n  espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia d e  l a  tierra ; por l o  que ,  quedan a sa l vo 
las acc iones que determine la p ropia DGGC, las autoridades federa les ,  estata les y mun i c i pal es 
en e l  ámbito de sus respect i vas competencias .  

En  este sent ido ,  es obl igac ión  de l  Regulado contar de  manera previa a l  i n ic io de cualqu ier 
act iv idad relac ionada con e l  Proyecto con la total i dad de los permisos ,  autorizaciones, l icencias ,  
dictámenes que sean necesarias para su real ización, conforme a l as  d i spos ic iones l egales 
v igentes apl icab les  en cualqu i e r  materia d i st i nta a la que se  refiere la  presente reso l uc ió n .  En 
particu lar deberá contarse con un  D ictamen técnico v igente emitido por una Un idad de 
Verifi cac ión con acred itac ión y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
NOM-00 3-SEDG- 2004 para la  etapa de ope ración . 

La presente reso l ución no exime a l  Regulado de l  cumpl im iento de las d i spos ic iones ap l i cab les  
der ivadas l a  Ley de Hidrocarburos como l a  p resentac ión de  la  eva luac ión de  impacto soc ia l  que 
establece e l  a rtícu lo 1 2 1  de l a c itada l ey. 

As i m ismo,  e l  Regulado deberá contar con la autor i zac ión de su Si stema de Admini stración de 
Riesgos ,  para dar cumpl imiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al  Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publicadas en el Diario Oficia l de la Federación 
el 1 6  de jun io de 2 0 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto emita l a  AGENCIA , para 
i nsta laciones que hayan obten ido perm iso de l a  CRE antes de  marzo de 2 0 1 8  o ,  prev io a su 
construcc ión, para i nsta lac iones  que hayan obten i do  permiso de l a CRE con poster io ridad a 
marzo de  2 0 1 8 . 

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor del Regu lado es personal. Por lo que ,  en caso de cambio 
en la  titu la r idad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, e l  Regu lado 

/ deberá presentar a la DGGC el Avi so  de Camb io  de  Titu lar idad de la  Autorizac ión de  Impacto 
Ambiental con base en el t rám ite COFEMER con número de  homoc l ave ASEA-00-0 1 7 . 

SÉPTIMO.- De l a  responsab i l idad objet iva y estr icta en materia de impacto ambiental . Se hace 
del conocimiento de l  Regu lado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la / 
Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos y demás ordenamientos ap l icab les ,  es  responsab le  í} 
objet ivamente de l a  eventua l  remediac ión por e l manejo de  mater ia les  o res i duos pe l i g rosos ,  
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con i ndependenc ia  de  que  un terce ro ajeno o uno relacionado con e l  titu l a r  de  la  presente
autor i zac ión ,  ocasione daños al ambiente, a la Segur i dad Operati va y a la Segu r idad I ndust rial ,
que se  rel acionen con el rie sgo que gene ra su  acti vidad. 

Así mismo , el Regu lado será el único responsable de  garanti zar la realizac ión de  las acciones de 
mitigación ,  restauración y control de  todos  aquellos impactos ambiental es atr ibu i bles a la 
operac ión y manten im iento de l  Proyecto , desc ritos en  la documentación  presentada en e l  IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado ,  que la p resente reso luc ión es  em it i da, con 
moti vo  de l a  apl icac ión de  la LGEEPA, su  RE IA, el ACUERDO y las demás previstas  en  otras 
dispos i ciones  legales  y reglamentarias en  la materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso
de revis i ón, conforme a lo establecido en el art ículo 1 7  6 de la LGEEPA; m ismo que podrá ser 
presentado dentro de l  térm ino de qu ince d ías háb i le s contados  a pa rtir de  la fo rmal notifi cac ión
de la  presente resoluc ión . 

NOVENO.- Téngase por reconoc ida la personalidad j u r ídica con la que  se ostenta el Lic . Arnulfo 
Go nzález Flores ,  en  su  carácter de  Representante Legal de  l a  empresa Gas Agra, S .A. de C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución  al L ic . Arnulfo González Flores , en su  carácte r 
de  Representante Legal de  la empresa Gas Agra, S .A. de C.V. , de  confo rm idad con el art ícu lo
35 de la Ley Federal de  Procedi m iento Admin i strativo y demás relati vos apl i cables. 

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GEN E�AJ 

� 

Ce.e . lng.  Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director E jecutlvo de la ASEA .- Para conocimiento 
B i6 1 .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Ind ustria l de la ASEA.- Para conoc imiento . 

Lic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Un i dad de Asuntos Juríd icos de la ASEA .- Para conoc imien to . 
lng. José Luis González González.- Jefe de l a  Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Industria l de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria .- Director Genera l de Supervisión , Inspecc ión y Vigi lanc ia Comerc ial de la ASEA.- Para
conoc imiento . 

Expediente: 1 6 M l 2 0 1 BG002 6 
Bitácora: 0 9 / I PA0l  3 2 /0 5 / 1 8

Pági n �  1 2  d e  1 2  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines N o  4 209 ,  Ja rd i nes e n  l a  Montaña, Delegac ión Tla l pan . C . P .  1 4  2 1 0.  Ciudad d e  México 
Tel : ( 5 5 ) 9 1 2  6 O 100 ext. 1 3 4 2 0  - www,asea.gob mx 

La Agencia Naciona l  de Seguridad Indust r ial y de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector H idrocarburos tamb ién ut i liza  el ac r6n 1mo •ASEA· y las 
palabras "Agenc ia de Segur idad , Energla y Ambiente" como par t e  de su lderitidad inst i tucional 




